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Estimada Carmen, 
 
Me dirijo a ti como Coordinadora del Master Oficial en Ciencias Actuariales y 
Financieras de la Universidad de León, para ponernos un curso más a 
disposición vuestra y de vuestros alumnos. 
 
La profesión de actuario tiene en España unas características fundamentales: 
es una profesión regulada, titulada, con reservas de actividad y colegiación 
obligatoria. 
 
Esta profesión se encuentra entre las de mayor tasa de inserción laboral. Así lo 
demuestra el último estudio QEDU de Inserción Laboral del Ministerio de 
Educación, coincidente con otros como el del portal CareerCast, que concluía 
que la mejor profesión era la de Actuario. 
 
El legislador le da una gran importancia a la figura del actuario con las reservas 
de actividad existentes en la legislación de planes y fondos de pensiones, en la 
legislación de ordenación de seguros, en la valoración de compromisos por 
pensiones del sector bancario, en la revisión de la solvencia de entidades 
aseguradoras, o en la valoración de daños personales por accidentes de tráfico 
(Baremo Autos). 
 
Y como profesión dinámica que es, asume competencias profesionales de Data 
Science, como aplicación avanzada del Big Data, y de gestión de riesgos 
empresariales (ERM). Acabamos de certificar en España a los primeros 15 
actuarios CERA (Certified Enterprise Risk Actuary), que se unen a una 
comunidad mundial de expertos cuyo número supera ya los 5.000. 
 
España es el segundo país más longevo del mundo. Eso es una muy buena 
noticia. También para los actuarios. No hay profesión mejor preparada para 
afrontar el riesgo y el reto de la longevidad en los sistemas de previsión social. 
 
Sin duda, son buenas referencias para una profesión a la que se accede tras 
superar un Máster Oficial en Ciencias Actuariales y Financieras, con un plan de 
estudios orientado por un Core Syllabus internacional, de dos cursos de 
duración y que se imparte en muy pocas universidades españolas.  
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